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RESUMEN: Son bien conocidos los trabajos de Rodolfo Lenz, insigne filólogo alemán afincado en 

Chile, sobre qué entendemos por gramática, cómo y para qué debe estudiarse. Este tipo de considera-

ciones forman parte de un amplio y extenso debate que se produce en la segunda mitad del siglo XIX y 

principios del XX en Europa y también en América. Junto a ello, como resultado de las circunstancias 

políticas derivadas de la independencia de los países de Hispanoamérica, se desarrollan debates lingüís-

tico-ideológicos en los que el idioma patrio y su gramática constituyen uno de los centros de atención. 

Para observar la confluencia de dichos debates, examinamos algunas de las obras que vieron la luz en 

Chile durante esta etapa. 

PALABRAS CLAVE: enseñanza de la gramática, Chile, siglo XIX, siglo XX, castellano. 

 

ABSTRACT: Rodolfo Lenz, a distinguished German philologist settled in Chile, was the author of 

well-known works dealing with the questions of what we understand by grammar, how and for what 

purpose it should be studied. These topics are addressed against the background of a widespread debate 

that unfolded during the second half of the 19th century and the early 20th century in Europe and in 

America. Moreover , as a result of political circumstances arising from the independence of the Latin 

American countries, the national language and its grammar became the focus of linguistic-ideological 

debates. The aim of this study is to shed light into these debates. For this purpose, I will examine some 

of the works published in the said period. 

KEYWORDS: grammar teaching, Chile, 19th century, 20th century, Castilian. 
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1. INTRODUCCIÓN  

 

En Hispanoamérica, como en España, la enseñanza de la gramática se interpretó, hasta bien 

entrado el siglo XIX, como enseñanza de la lengua latina. No se estimó materia objeto de estudio 

el aprendizaje del castellano porque, como señala Blanco (1997: 89), «muchos padres y educa-

dores del siglo XIX consideraban que la gramática de la lengua materna se aprendía de forma es-

pontánea en las interacciones cotidianas. Otros afirmaban que no era necesario un aprendizaje 

particular del castellano para aquellos jóvenes que estudiaban latín».  

Este proceso, como acabamos de indicar, se había producido con anterioridad en España. 

Calero Vaquera (2016: 106) sitúa a mitades del XVIII «el reconocimiento gubernamental de la 

enseñanza del castellano, lo que supuso la definitiva eliminación del latín como lengua de uso 

en la enseñanza no universitaria (Real Provisión de 5 de octubre de 1767 y Real Cédula de 23 

de junio de 1768)». García Folgado (2013: 10) precisa, al respecto, que este proceso se extien-

de hasta principios del XIX, el 9 de septiembre de 1813, momento en el que se presenta el In-

forme de la Junta creada por la Regencia para proponer los medios de proceder al arreglo de los 

diversos ramos de la Instrucción Pública, elaborado por Quintana. «Dicho informe —precisa 

la autora— plasma la generalización del castellano en el ámbito educativo tanto por su acepta-

ción como lengua de la universidad, como por su imposición como materia en la enseñanza no 

universitaria». 

Con todo, hacia finales del siglo XIX y a principios del XX, como se señala en Bargalló 

(2007), en España, al igual que sucede en otros países de Europa y América, se produce lo que 

Gili Gaya (1952) denominó una «crisis de la gramática». El debate que tiene lugar emerge de 

un grupo de autores, vinculados en su mayoría a la Institución Libre de Enseñanza. Conscientes 

de la crisis en la que se encuentra la enseñanza de la lengua materna, formulan un análisis certero 

del problema y proponen soluciones que son, fundamentalmente, coincidentes y que Martínez 

Navarro (1998: 242-243) sintetiza del siguiente modo: a) la gramática no sirve para hablar y 

escribir correctamente; b) la gramática tiene que estar supeditada a la lengua; c) el valor prope-

déutico de la gramática reside en su capacidad para poner orden en los hechos de la lengua; y d) 

la gramática debe figurar en los planes de estudio, aunque sometida a una serie de condiciona-

mientos. 

Las líneas fundamentales de esta evolución que se desarrolla en España, presentada de ma-

nera sucinta, se reflejan también en un conjunto de textos que se publican en Chile durante la 

segunda mitad del siglo XIX y a principios del XX. No obstante, confluyen también en este perio-

do, en el país andino, debates lingüístico-ideológicos (cfr. Bustos, Valladares y Rojas, 2015), ca-

racterísticos de los estados emergentes en Hispanoamérica, que reafirman su independencia me-

diante la configuración de un idioma propio.  

Teniendo en cuenta todo ello, el objetivo de nuestro trabajo consiste en seleccionar y anali-

zar un conjunto de documentos que, de manera paralela a como lo harían las gramáticas publica-

das, permiten mostrar la evolución de la enseñanza de la lengua castellana en los distintos niveles 

educativos, al mismo tiempo que participan de las corrientes de discusión que se producen, bási-

camente, en Europa.  

La perspectiva por la que optamos es lo que se ha venido en denominar ecolingüística, un pa-

radigma que tiene en cuenta no solo el contexto social en el cual está inmersa la lengua, sino 

también el contexto ecológico en el cual las sociedades están inmersas; entendemos que el enfo-

que ecológico, tal como señala Bastardas (2003: 122), «pone al acento en el todo por encima de 
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las partes, y, así, nos hace tomar conciencia más clara de las interrelaciones de los fenómenos de la 

realidad y de la centralidad de estas interdependencias incluso por encima de los propios orga-

nismos (o lenguas)». En este sentido, la labor del historiógrafo de la gramática consiste en poner 

de relieve la relación de los textos con el contexto en el que fueron creados y utilizados. 

 

 

2. LA ENSEÑANZA DE LA LENGUA CASTELLANA EN CHILE DURANTE LA SEGUNDA MITAD DEL 

SIGLO XIX Y A PRINCIPIOS DEL XX 

 

En González Jiménez (2023) se realiza un exhaustivo análisis de las instituciones y de los 

actantes fundamentales de la historia de la enseñanza en Chile en el siglo XIX, de manera que 

se muestra el «complejo entramado de relaciones históricas, sociales, culturales y legislativas 

que tienen una incidencia evidente en el devenir educativo, en general, y en el gramatical, en 

particular» (González Jiménez, 2023: 25). En dicho trabajo se subraya el papel destacado de 

cuatro instituciones, que fueron claves para la evolución del sistema educativo del país andino: 

i) el Instituto Nacional (creado en 1813); ii) la Universidad de Chile (que inicia su andadura 

en 1842); iii) las Escuelas Normales de Preceptores y Preceptoras (que comenzaron su activi-

dad en 1842 y en 1854, respectivamente), y, iv) el Instituto Pedagógico (creado en 1889). 

Además de la labor llevada a cabo en cada una de ellas, es preciso tener en cuenta, para los obje-

tivos de nuestro estudio, la ingente publicación de documentos en la prensa en torno a la gra-

mática que se produjo durante el siglo XIX, puesto que se hizo eco de numerosos debates sobre 

estas cuestiones. Así se subraya en Rivas Zancarrón (2020), al mismo tiempo que se señalan los 

aspectos objeto de discusión: el lugar que ocupa la gramática en los diferentes planes de estu-

dio, las edades apropiadas para la enseñanza del idioma materno o extranjero, las leyes en torno 

a la enseñanza gramatical, la influencia de los distintos métodos pedagógicos para el acerca-

miento al aprendizaje del español, la denominación de la lengua, la pureza en el hablar y escri-

bir. En este trabajo nos centraremos en los cuatro primeros.  

Para llevar a cabo el análisis, tomaremos como estructura de referencia la que se ofrece en 

la Historia de la Enseñanza en Chile (1933), obra de Amanda Labarca —pedagoga de recono-

cido prestigio, que vivió precisamente el proceso de cambio de siglo— en la que se plantean 

diversas etapas a partir del examen de múltiples aspectos relacionados con la evolución social y 

económica del país andino
1
. Se distinguen, así, cinco periodos que nos van a permitir situar 

diversos textos significativos que, a nuestro entender, muestran la evolución de la enseñanza de 

la lengua castellana en Chile durante el intervalo objeto de estudio
2
. Los anotamos a continua-

ción, para desarrollarlos uno a uno después: i) «Los años preparatorios (1810-1842)»;  

ii) «Las bases del estado docente (1842-1852)»; iii) «Años de consolidación (1852-1879)»; 

iv) «Impulsos renovadores (1880-1900)», y v) «Primer tercio del siglo XX. El despertar na-

cionalista». 

 

  

	
1
  También son interesantes para observar el desarrollo del sistema educativo en Chile las obras siguientes: Cox y Gisling 

(1990), Egaña Barahona (2000) y Sanhueza (1961). 

2
  Labarca (1939) incluye una primera parte dedicada a la época de la colonia que no forma parte del objeto de nuestro estu-

dio. La segunda y la tercera parte de dicha obra son las que tomamos como referencia. 
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2.1. Los años preparatorios (1810-1842) 

 

Es preciso recordar aquí, ante todo, que la independencia de Chile se produce entre 1810 

y 1823, periodo que abarca lo que se ha denominado la Patria Vieja (1810-1814), la Recon-

quista (1814-1817) y la Patria Nueva (1817-1823). Durante la Patria Vieja se crea el Instituto 

Nacional en 1813, pero solo dura un año, y se reabre en 1819; en el plan de estudios inicial 

figuraban el latín y las lenguas vivas, como fundamento de la religión, la lógica y la moral.  

Los textos que permiten aproximarnos a la realidad de la enseñanza de la lengua castellana 

a principios de siglo XIX es «La gramática castellana en Chile hasta 1847» (1876) de Salas 

Lavaqui, así como Los primeros años del Instituto Nacional (1813-1835) (1889) de Amunáte-

gui Solar. Encontramos en ambos textos una crónica de los complejos inicios de dicha ense-

ñanza en la que destaca la labor del profesor José Gabriel Palma (1794-1881) que, en la clase 

de latín, introduce, alrededor de 1819, la del castellano, primero en el Seminario de Santiago y, 

posteriormente, en el Instituto Nacional. Esta iniciativa tuvo sus valedores, así como detracto-

res, tal como explica con detalle Salas Lavaqui (1876: 456): 

 

Como toda innovacion verdaderamente provechosa, la gramática castellana encontró una vivísi-

ma oposicion de parte de muchos, aun de aquellos mas entendidos en instruccion. Tan pronto 

como se retiró el doctor Palma, surjieron varias opiniones sobre lo que debia seguirse haciendo 

con esta clase. Unos querian que se le dedicara una cátedra especial; otros, que continuara unida 

con la de latinidad; i el mayor número, por fin, que se suprimiera del todo. Entre estos últimos se 

contaba don Juan Egaña, el hombre mas sabio de ese tiempo, que decia que como todos nacen ha-

blando castellano, era inútil perder tiempo en enseñar lo que se sabe. Resultó, pues, que a la salida 

del doctor Palma se concluyó la clase. Por otra parte, difícil habria sido encontrar quien se hubiera 

querido hacer cargo de ella. 

 

A pesar de las dificultades aquí reseñadas, en 1825 se recupera la clase de castellano en el 

Instituto Nacional por orden de Francisco Antonio Pinto, ministro de interior, y se encarga su 

docencia a Tomás Argomedo. Bajo el rectorado de Lozier (1826) se enseña latín, literatura y 

filosofía y, esporádicamente, inglés y francés. Argomedo renunció al poco tiempo y fue reem-

plazado por José Miguel Varas. En este intervalo, Juan Egaña aconseja suprimir la cátedra de 

gramática castellana, de manera que esta materia se agrega a la materia de latín; las dificultades 

de esta situación llevaron a suspender las clases de castellano.  

Por otra parte, el predominio de rectores eclesiásticos en el Instituto Nacional dio lugar a 

que el presidente Pinto (1829) encargara la fundación del Liceo de Chile a José Joaquín de 

Mora; en esta institución, que tuvo una corta duración (1829-1831), se ideó un plan de estu-

dios con una tendencia más utilitaria y secularizadora. Así, «a los estudios clásicos incorporó 

la literatura moderna en lengua vernácula, especialmente la francesa, y por primera vez el estu-

dio de la historia, la griega, la romana y la moderna. Aquellos se ampliaban a otras humanida-

des y a las ciencias modernas y experimentales» (Serrano, Ponce de León y Rengifo, 2013). La 

respuesta de la sociedad conservadora fue la creación del Colegio de Santiago (1829-1831), en 

el que el currículum se estructuraba en torno a los estudios clásicos, incorporaba las lenguas 

modernas y las ciencias experimentales.  

Estas dos instituciones privadas, el Liceo de Chile y el Colegio de Santiago, fueron las 

primeras en incorporar en su plan de estudios la gramática castellana de manera obligatoria. La 
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configuración curricular del Liceo de Chile incluía la «gramática castellana analizada» en el 

cuarto año, mientras que el Colegio de Santiago no introdujo la gramática hasta que Andrés 

Bello asumió su dirección, en 1830, así como la docencia de la lengua y literatura castellana en 

una nueva organización curricular. Por lo tanto, mientras que en el Instituto Nacional su estu-

dio «habia sido imperfecto i rudimentario» (Amunátegui Solar, 1889: 445), se desarrolla una 

línea paralela que tuvo una corta duración. Con todo, Jaksić (2001:146) señala que «durante 

la década de 1830, Bello se encontraba reflexionando sobre las relaciones entre el latín y el 

castellano, y aunque defendía la enseñanza del primero, consideraba problemático el aplicar las 

estructuras gramaticales del latín al español». 

En 1832 se produce una reforma curricular en el Instituto Nacional. Ventura Marín, 

Manuel Montt y Juan Godoy presentaron un plan de estudios que sometieron a la conside-

ración del gobierno (se publica en El Araucano el 7 de enero de 1832); en él seguía conside-

rándose el castellano como parte de la clase de latín. Bello critica este plan en el mismo pe-

riódico el día 21 de enero; entre las cuestiones que señala, expone un plan de educación lite-

raria y científica:  

 

Se supone a un jóven instruido medianamente en la lectura, escritura i primeros rudimentos de 

aritmética. En este estado debe entregársele a un preceptor que le enseñe a espresar sus pensamien-

tos, dándole a conocer las combinaciones de su lengua nativa, i la correspondencia con ese idioma 

que la jeneralidad de las ciencias ha hecho suyo. Sin un perfecto conocimiento del lenguaje, sin en-

tender la combinacion de los signos del pensamiento, sin saber manejar ese instrumento con que 

se transporta el alma de un hombre a otro, sin una intelijencia cabal de los recursos maravillosos 

de esa propiedad del habla, orijen primario de las mejoras que la tierra ha recibido de la mano del 

hombre, […]. La enseñanza de la lengua nativa, i de la latina, es la piedra fundamental de toda 

ciencia. (Bello, 1982[1832a]): 486-487).  

 

A pesar de ello, acabó aprobándose el mencionado plan de estudios, pero no se aplicó.  

También en 1832, Bello publica en El Araucano, un artículo titulado «Gramática caste-

llana». En él reivindica la enseñanza de esta materia: «Hai personas que miran como un tra-

bajo inútil el que se emplea en adquirir el conocimiento de la gramática castellana, cuyas reglas, 

segun ellas dicen, se aprenden suficientemente con el uso diario» (Bello 1884[1832b]: 457). 

Tal como subraya Jaksić (2001: 147),  

 

Bello defendía el estudio de la lengua patria «que es al mismo tiempo uno de los más necesarios, y 

de los más abandonado» y refutaba el argumento de que el estudio de la gramática latina fuese su-

ficiente para comprender la española. Aceptaba que el latín proporcionaba algunas ideas generales 

sobre la estructura del lenguaje, pero el estudiante «no sabrá por eso la gramática del castellano 

porque cada lengua tiene sus reglas peculiares, su índole propia [y] sus genialidades» (V, 176).  

 

Junto a los problemas para implantar la materia y para conseguir un profesor que ejerciera 

su docencia, no son menos las dificultades respecto a los textos de referencia que podían utili-

zarse para ello. En este sentido, resulta significativo el fragmento siguiente, en el que encon-

tramos una mirada crítica a las gramáticas que circulaban en la época, incluida la de la Acade-

mia: 
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Talvez ha contribuido a este error la imperfeccion de las gramáticas nacionales. Los que se han de-

dicado a escribir gramáticas, o se han reducido a límites demasiado estrechos, creyendo (infunda-

damente segun pensamos) que, para ponerse al alcance de la primera edad, era menester conten-

tarse con darle una lijera idea de la composicion del lenguaje, o si han aspirado a una gramática 

completa, han adherido una excesiva i supersticiosa servilidad a los principios vagos, la terminolo-

jia insustancial, las clasificaciones añejas sobre que la filosofía ha pronunciado tiempo há la sen-

tencia de proscripcion. La gramática nacional es el primer asunto que se presenta a la intelijencia 

del niño, el primer ensayo de sus facultades mentales, su primer curso práctico de raciocinio. (Be-

llo, 1884[1832b]: 458-459). 

 

No fue hasta el gobierno del general Prieto (1831-1841) que en el plan de estudios del 

Instituto Nacional se agregaron algunas asignaturas como la gramática castellana, que se in-

corporó durante el rectorado de Blas Reyes (1829-1835). Amunátegui Solar (1889: 502) seña-

la al respecto: «Al fin, la direccion de estudios, de la cual formaba parte el mismo don Andres 

Bello, acordó que se estableciera sériamente esta clase, i en 1835 se dió a oposición»; y, un 

poco después, puntualiza: «Se adoptó para su enseñanza la gramática de la Academia, agre-

gando ademas la Ortolojía i Métrica de don Andres Bello, que había salido a luz en ese mismo 

año» (Amunátegui Solar, 1889: 503).  

Ocupa la plaza, en primer lugar, José Antonio Álvarez, mientras que en 1837 toma el rele-

vo José M. Núñez. Este último, tal como señala Salas Lavaqui (1876: 459), decide no ceñirse a 

ningún texto: «ordinariamente seguia en sus lecciones a Salvá, la Academia i Dávila i Alvear; 

pero introducia sus alteraciones en vista de los artículos publicados por don Andrés Bello en el 

Araucano, o siguiendo la doctrina de este ilustre filólogo, que había podido conocerla de cerca 

a causa de las conversaciones particulares que con él tenia con frecuencia». Sus apuntes fueron 

recogidos por sus alumnos y, finalmente, Manuel Cortés los publicó más tarde con el título 

Lecciones de gramática castellana recopiladas de los mejores autores (1846). 

Por lo tanto, en este primer periodo, sumamente complejo en cuanto al desarrollo de la 

materia de gramática castellana, no es posible encontrar los cimientos sobre los que se sustenta 

su incorporación regular a los planes de estudio escolares. 

 

2.2. Las bases del estado docente (1842-1852) 

 

Tal como se deduce del título de este apartado, se trata de una etapa fundamental en la 

historia de la enseñanza en Chile. Labarca (1933: 360) considera que en este periodo «se es-

tructura, junto con la Universidad, el sistema completo de la enseñanza pública, en virtud de 

una minoría culta que encuentra un gobierno receptivo a los deseos de progreso del país». En 

este caso coincide con el llamado decenio de Bulnes (1841-1851), que corresponde a una etapa 

de resplandor intelectual y político. Son hechos relevantes de este intervalo histórico la crea-

ción de la Universidad de Chile, que fue aprobada en 1842, pero hasta 1843 no inicia su fun-

cionamiento, y la fundación de la Escuela Normal de Preceptores (1842). También en este año 

se lleva a cabo una reforma del plan de Humanidades, propulsada por Ignacio Domeyko, en el 

que la gramática castellana era una de las disciplinas obligatorias.  

Durante esta etapa, dos de las figuras más significativas en la historia lingüística de Chile, 

el venezolano Andrés Bello y el argentino Domingo F. Sarmiento, ambos afincados entonces 

en el país andino, inciden de manera fundamental en el desarrollo de la educación. El primero, 
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como ya hemos señalado, publica en El Araucano diversos artículos en los que trata la educa-

ción popular y en los que incide especialmente en los métodos de enseñanza y en la edad apro-

piada para la impartición de la gramática castellana. Veamos un fragmento en el que se refleja 

de nuevo su preocupación por ello en el artículo «Educación popular» (Sarmiento 

1885[1843]: 293): 

 

Dijimos que seria conveniente dar en los primeros años algunas nociones superficiales, pero claras 

e intelijibles de gramática, con el fin de manifestar a los niños los yerros que mas comúnmente 

cometen hablando i de facilitar la adquisicion de otros idiomas, dejando para mas adelante el es-

tudio filosófico del lenguaje. […] La gramática de los niños debe ser mui diferente de la gramática 

de los jóvenes, que llevan a ella los conocimientos preparatorios indispensables: la teoría del en-

tendimiento i el hábito práctico de analizar las ideas. 

 

El hecho de que Bello presida la fundación de la Universidad es una muestra de su impli-

cación en la política educativa de Chile. A ello habría que sumar, de manera estrictamente 

relevante, la publicación en este periodo de su Gramática de la lengua castellana destinada al 

uso de los americanos (1847), obra que va a constituirse en una de las referencias fundamentales 

de la segunda mitad del siglo XIX, tanto en el país andino como en otros países hispanoameri-

canos, además de ser designada como texto de enseñanza en los diversos niveles educativos de 

Chile. No obstante, Bello era consciente de la dificultad que comportaba su uso como manual 

para la enseñanza primaria, por lo que elaboró un compendio titulado Gramática castellana 

para uso de las escuelas (1851) y dejó sin publicar otro texto, recuperado por Amunátegui Re-

yes al recopilar las Obras completas del autor venezolano, en el que ampliaba este primer com-

pendio.  

Por su parte, Sarmiento
3
, encargado por el ministro Montt de la puesta en marcha de la 

Escuela de Preceptores, se enfrentó a la ingente tarea de organizar un plan de estudios y de 

impartir clases destinadas a la formación del profesorado de la escuela primaria. Así, en el se-

gundo curso incluye la enseñanza de la gramática que presenta de manera innovadora a sus 

estudiantes, una vez constatada la dificultad de encontrar textos de referencias para dicha la-

bor. Lo expresa así en «Apuntaciones sobre un nuevo plan de gramática» (1899[1844]: 149): 

 

Las innovaciones indicadas son de dos clases: la una abraza la teoría ó los preceptos gramaticales, la 

otra se refiere al método de enseñar la gramática, para que su estudio no sea tan estéril, como lo ha 

sido hasta el presente. Sobre uno y otro punto he consultado las innovaciones hechas en Francia 

por la sociedad gramatical de París; habiendo algunos miembros distinguidos abierto discusiones 

públicas sobre la materia, y sentado sobre bases sólidas todas las cuestiones que agitan á la antigua 

y nueva escuela gramatical.  

   

A través de sus alumnos, entre los que se encuentra José Bernardo Suárez (1822-1919), 

sabemos de algunas de estas innovaciones en las que se pone de relieve su capacidad renovado-

ra, pero Sarmiento no llegó a escribir la gramática que proyectaba por lo que sus propuestas en 

este sentido tuvieron escaso eco en sus contemporáneos
4
.  

	
3
  No es posible resumir aquí la notable labor de Sarmiento en el desarrollo de la enseñanza primaria en Chile. En Guerra 

(1938) y en Labarca (1939) se ofrece una visión de conjunto sobre su vida y sus obras. 

4
  Cfr. Bargalló (en prensa). 
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Por lo tanto, en este periodo, no solo se acepta ya, sin problemas, la enseñanza del caste-

llano, sino que se pone en entredicho la necesidad de impartir el latín a los estudiantes de cual-

quier ramo. La voluntad política para fijar los cimientos de la educación incluye, como elemen-

to esencial, la impartición de la gramática castellana, de manera que se establecen las guías bási-

cas para llevarla a cabo.   

 

2.3. Años de consolidación (1852-1879) 

 

En este periodo cabe destacar de manera fundamental la publicación de algunas leyes que 

permitieron consolidar las estructuras que se habían ido configurando en las etapas anteriores. 

Cabe destacar la Ley General de Instrucción Primaria (1860) en la que se establece una división 

en dos escuelas: elemental y superior; en la primera desaparece como materia la gramática cas-

tellana, que solo se incluye en la superior.  

También se publica la Ley de instrucción secundaria y superior (1879) mediante la que se 

reorganiza la universidad y en la que se señala, tomando las palabras de Labarca (1933: 173), su 

«obligación de velar por el buen régimen de los liceos, por la dictación y aprovechamiento de 

sus programas y por la corrección de los textos que se emplearan». 

Mientras se afianzan las diversas estructuras, ven la luz diversos manuales dedicados a la 

enseñanza de la gramática en los que, de manera mayoritaria, se siguen fundamentalmente las 

pautas marcadas por la Gramática de Bello; ven la luz, así, diversos compendios, entre los que 

cabe destacar, entre otros, el de José Olegario Reyes titulado Compendio de Gramática Caste-

llana, compuesto con arreglo a las doctrinas de la Gramática de Bello (1868[1854]). Tal como 

destaca Blanco (1997: 94), esta obra goza de un éxito editorial sin precedentes: «se reimprime 

anualmente en tiradas de 10 000 ejemplares durante trece años consecutivos en Chile y en 

1868 comienza a editarse también en Buenos Aires».  

La adaptación que se realiza en estos textos comporta, de nuevo, algunos debates sobre 

cuál es la mejor forma de enseñar gramática a los estudiantes. Pocos autores se atrevieron a 

criticar abiertamente las propuestas de Bello; entre los que optaron por ello destaca el presbíte-

ro Saavedra con la Gramática elemental de la lengua española (1859), primero, y, posterior-

mente, con la Censura de la gramática castellana del señor D. Andrés Bello (1863)
5
. Mediante la 

primera pretendía reemplazar a la de Bello mediante un texto destinado específicamente a la 

enseñanza escolar. Las duras críticas que recibió de Vargas Fontecilla al presentar su propuesta 

ante el Consejo de la Universidad lo llevaron a la segunda obra en la que manifiesta de manera 

clara su posición contraria a Bello: 

 

Mas notable aún que los anteriores es el defecto de oscuridad en la esposición de la doctrina. […] 

su modo abstracto de espresar la doctrina es de mui difícil acceso para la intelijencia de los jóvenes 

educandos, i que por esto se hace absolutamente inadecuada para la enseñanza escolar. Muchas 

veces he oído decir que aún los profesores del ramo en los primeros colejios de la República se ven 

en grandes apuros para esplicar muchas de las doctrinas de esa obra. (Saavedra, 1863: 10-11). 

 

	
5
  Cfr. Bustos, Valladares y Rojas (2015) para completar las cuestiones que en ellas se tratan.  
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La obligatoriedad de la Gramática de Bello se mantuvo, a pesar de estas críticas, por lo que 

el debate se inclinó claramente hacia la postura más aceptada en un momento de dominio cla-

ro del bellismo.   

 

2.4. Impulsos renovadores (1880-1900) 

 

Labarca (1933) considera esta etapa como relevante, junto a la de 1842-1852, puesto que 

se produce una nueva conjunción de fuerzas entre la política y la educación. Entre 1880 y 1900 

tiene lugar «la gran reforma, auspiciada por don José A. Núñez en la primaria y normal, y por 

don Diego Barros Arana, don Valentín Letelier y los maestros alemanes del Instituto Pedagó-

gico en el sector humanístico» (Labarca, 1933: 360). 

Desde el punto de vista legislativo, se publica el Reglamento para la enseñanza y réjimen 

interno de las escuelas elementales (1883) en el que se incluye de nuevo la gramática castellana 

en las escuelas elementales.  

Consideramos significativos para esta etapa los textos elaborados por José Abelardo Nú-

ñez, insigne pedagogo, que, sobre la base de la pedagogía moderna, a partir de las escuelas de 

Alemania y de Estados Unidos, formula de manera clarividente cómo debe enseñarse la gramá-

tica en la escuela primaria. En el capítulo XI de su obra Organización de las escuelas normales 

(1882), distribuido en tres apartados («importancia i objeto de la gramática en la escuela pri-

maria», «carácter i limites de la enseñanza elemental de la gramática» y «método i forma de 

la enseñanza»), se incide específicamente en la prioridad de la práctica del idioma como fun-

damento de la enseñanza de la gramática en este nivel educativo: 

 

La enseñanza normal debe, por consiguiente, perseguir el propósito de que la gramática sea la base 

del desarrollo de la facultad de espresar el pensamiento, bajo la forma oral o escrita, con la correc-

ción debida. Para conseguir este resultado, debe anteponerse a las formas técnicas i al conjunto de 

definiciones i clasificaciones mas o ménos injeniosas en que abundan los testos, el ejercicio fre-

cuente del lenguaje, así hablado, como escrito. (Núñez, 1882: 167). 

 

Asimismo, en este periodo, Núñez se trasladó a Europa para contratar profesores para las 

Escuelas Normales y adquirir material de enseñanza; los primeros docentes alemanes llegaron 

en marzo de 1885 y con ellos se produjo una renovación de los métodos de enseñanza y una 

modernización de los programas. También se dotaron becas para enviar normalistas chilenos 

al extranjero, entre los que cabe citar a José Tadeo Sepúlveda y José María Muñoz Hermosilla.  

Asimismo, en 1889 se realiza el Primer Congreso Pedagógico en el que se tratan diversas 

cuestiones sobre la enseñanza primaria. Se someten a debate, entre otros temas, varios proyec-

tos de plan de estudios para la educación primaria, en los que no se incluye la gramática desde 

el inicio de los estudios. En uno de ellos, presentado por J. Salvador Castañeda, Preceptor de la 

Escuela de niños núm. 10 de Valparaíso, se señala lo siguiente:  

 

Hasta hace poco, esta importante rama de los conocimientos se reducia a un estéril aprendizaje de 

reglas i definiciones que, en vez de acostumbrar a los niños a pensar en el significado de los térmi-

nos usados en el lenguaje, contribuia mas bien a embrollar su intelijencia, a embotar sus facultades. 

En la actualidad han desaparecido en parte estos males con la adopcion de los Elementos de la len-

gua castellana del señor Velasco. (Castañeda, 1889: 154).  
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Como fruto de los certámenes pedagógicos que se celebran, a instancias de Núñez, ven la 

luz diversos textos premiados en los que se incide específicamente en la enseñanza del caste-

llano en la educación primaria. Destacamos, en este sentido, Teoría i práctica de la enseñanza 

del castellano (1896) de Isabel Bering y José Tadeo Sepúlveda, y La enseñanza de la lengua 

materna. Metodolojia del lenguaje (1896) de José M. Muñoz Hermosilla.  

En el primero de ellos se deslinda la enseñanza de la gramática de la enseñanza de la lengua: 

 

 La enseñanza de la gramática en la escuela primaria es el medio para la exacta comprension i el 

debido manejo del lenguaje culto, especialmente de su reproduccion por medio de la escritura. 

 Por este motivo la tarea del maestro consiste únicamente en dar a conocer a los discípulos las 

leyes del lenguaje i acostumbrarlos a la segura aplicacion de ellas; pero seria desconocer la tarea de 

la enseñanza del ramo, si se quisiera exijir que los discípulos supieran las leyes i reglas gramaticales 

de modo que pudieran enumerarlas una a una. (Bering y Sepúlveda, 1896: 44). 

 

En esta misma línea, aunque quizá más contundente, se expresa este planteamiento en 

Muñoz Hermosilla (1896), en el capítulo XI de su obra, dedicado específicamente a la ense-

ñanza de la gramática: 

 

La gramática teórica jugará un papel secundario, debiendo amoldarse a las proporciones que se 

den a la enseñanza del castellano. En tal sentido, el estudio gramatical ha de ser un medio auxiliar 

comprobante de la exacta comprension de lo leido u oido, […]; en seguida, en consonancia con el 

grado de cultivo que alcance el estudio del idioma, la gramática debe dar un claro conocimiento de 

sus reglas, i contribuir con ellas a dominar la lengua materna, habilitando para adquirir nuevas 

ideas, haciendo comprender las relaciones lingüísticas en los usos diferentes, i evidenciando, fi-

nalmente, el valor real i formal de los referidos preceptos por medio de ejercicios escritos; he ahí el 

objetivo de la gramática. (Muñoz Hermosilla, 1896: 268-269). 

 

Por otra parte, la creación del Instituto Pedagógico (1889) supuso un avance decisivo en 

la formación de maestros para la enseñanza secundaria. La incorporación de profesores alema-

nes como Lenz y Hanssen, entre otros, comportó una clara tendencia hacia la influencia ger-

mánica frente a la incidencia de los textos franceses que habían sido fundamentales desde la 

independencia de Chile.  

En 1890 se publica el Proyecto de plan de estudios del Instituto Pedagógico de Chile en el 

que la enseñanza del castellano figura en los tres cursos de que consta. La gramática, sin que 

figure tal denominación, se impartía el primer y segundo año: en el programa del primero, 

podemos ver que incluye el «estudio razonado de las partes de que se compone el discurso, 

consideradas separadamente» (Instituto Pedagógico, 1890: 6), mientras que, en el segundo, se 

lleva a cabo el «estudio razonado de las palabras en sus mutuas relaciones en el discurso» (Ins-

tituto Pedagógico, 1890: 6)
6
. 

También cabe destacar en este periodo la edición del Plan de estudios i Programas de ins-

truccion secundaria (1893) en el que tuvieron un papel fundamental los profesores del Institu-

	
6
  Puede consultarse la Memoria del director del Instituto Pedagógico presentada al Ministro de Instrucción Pública de 1895 en la 

que se analiza la impartición de la asignatura Castellano. En el segundo año se presenta la siguiente distribución de la mate-

ria: «introduccion jeneral», «gramática castellana», «diccionario castellano», «lenguaje vulgar» y «ejercicios». Dentro 

de la gramática se estudiaba fonética, ortología, ortografía, morfología y sintaxis (dividida entre sintaxis de la proposición 

simple y sintaxis de la proposición compuesta).  
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to Pedagógico. Es significativo lo que Barros Arana, rector de la Universidad, que tiene la fun-

ción de control sobre la enseñanza secundaria, indica en la introducción: 

 

Los nuevos programas, como es fácil observarlo con la lectura de cualquiera de ellos, se diferencian 

esencialmente de los que hasta ahora han corrido entre nosotros con ese nombre. Estos últimos 

eran cuestionarios ordenados de las materias de cada ramo, cuyo aprendizaje era exijido a los 

alumnos; i en este sentido servian para preparar sus exámenes respectivos. Los nuevos programas 

están destinados para el uso no de los alumnos sino de los profesores, a los cuales se les dan junto 

con las materias que deben enseñar cada año, algunas reglas o indicaciones de metodologia que 

pueden servirles para hacer mas fácil i mas útil la enseñanza. (Barros Arana, 1893: XI). 

 

La estructura de dicha configuración curricular constaba de tres años de preparatoria (pa-

ra niños de siete a nueve años) y seis años de Humanidades. La asignatura de Castellano figu-

raba en todos los años de este plan.   

Para esta materia se presentaron dos programas, uno preparado por Federico Hanssen, 

uno de los científicos alemanes que fue contratado para dar clases en el Instituto Pedagógico, y 

otro por Enrique Nercasseau Morán, profesor chileno, fiel seguidor de Bello. Señala Barros 

Arana, en dicha introducción, que ambos comparten el método de enseñanza, pero distribu-

yen de manera distinta las materias en cada año: «miéntras el primero de ellos, apoyándose en 

consideraciones que allí mismo se indican, i en los principios de la pedagojía moderna, prefiere 

dar mayor desarrollo a la práctica del idioma en los tres primeros años del curso, el segundo 

atribuye alguna mas importancia al estudio de la gramática desde el primer tiempo de la ense-

ñanza» (Barros Arana, 1893: XII).  

También ambos programas inciden en la necesidad de obviar los elementos teóricos de la 

gramática para centrarse en la parte práctica. Hanssen indica al respecto: «El idioma patrio se 

debe aprender por la imitacion de buenos ejemplos i no por estudios teóricos […]. No desco-

nocemos la importancia que tiene la teoría gramatical para el desarrollo de las facultades inte-

lectuales, pero ésta debe ser ejercitada mas en las clases de lenguas estranjeras que en las de cas-

tellano» (Hanssen, 1893: 27). Por su parte, Nercasseau Morán (1893: 39) señala: «El objeto 

del curso de castellano es poner a los alumnos que salen de las aulas de humanidades en aptitud 

de hablar i escribir con regular facilidad i corrección el idioma patrio. Para conseguir este fin, 

nunca se recomendará lo bastante el que se dejen de la mano las lucubraciones i teoría gramati-

cales, i se dé importancia capital, casi esclusiva, a las enseñanzas meramente prácticas».  

A través de los textos analizados, fuertemente condicionados por las ideas de los pedagogos 

alemanes, se puede comprobar que, en los diversos niveles educativos, se propende, además de 

demorar la enseñanza de la gramática, a una docencia eminentemente práctica de esta materia.  

 

2.5. Primer tercio del siglo XX 

 

En esta última etapa de nuestro recorrido es preciso poner de relieve la celebración del 

Congreso General de Enseñanza Pública (1902), la del Congreso Nacional de Enseñanza Se-

cundaria (1912), así como la promulgación de la Ley de Instrucción Primaria Obligatoria 

(1920). También cabe consignar el desarrollo de la labor de los profesores del Instituto Peda-

gógico, que van a poner en cuestión algunas de las bases fundamentales que se establecieron en 

la segunda mitad del siglo XIX, entre ellas, la autoridad gramatical de Bello. 
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En este sentido, diversos textos de Lenz, profesor de lenguas modernas en dicho Instituto, 

pero especialmente interesado en el castellano, marcan esta postura crítica hacia las propuestas 

del gramático venezolano. Comentaremos, sobre ello, dos textos de Lenz: ¿Para qué estudia-

mos gramática? (1912) y La enseñanza del castellano i la reforma de la gramática (1920).  

En el primero, Lenz (2020[1912]) analiza, entre otras cuestiones, los programas de Hans-

sen y Nercasseau Morán que hemos mencionado anteriormente para llegar a la conclusión de 

que son absolutamente incompatibles por representar uno el ideal moderno y otro el ideal 

antiguo: el de Hanssen propugna, en consonancia con lo que estaba vigente en Alemania, 

«poner en primer término la práctica del idioma y reducía la enseñanza teórica gramatical a 

un mínimo» (Lenz, 2020[1912]: 31). En cuanto al programa de Nercasseau Morán, «si bien 

recomendaba igualmente reducir las lucubraciones y teorías gramaticales […] i dar importancia 

capital a la enseñanza meramente práctica, sin embargo, dejaba en primer lugar la enseñanza de 

la gramática» (Lenz, 2020[1912]: 31). El contraste entre ambas posiciones es uno de los mo-

tivos por los que Lenz escribe el artículo al que nos estamos refiriendo.  

Para ello plantea una serie de ideas básicas, que resume Espinosa Santos al realizar la edi-

ción crítica de la obra: i) la gramática es una ciencia, no un arte; ii) se debe enseñar lengua cas-

tellana y no gramática en los primeros años de la escuela; iii) una lengua no se aprende según 

reglas gramaticales. Sirva como ejemplo de algunas de estas ideas el fragmento que ofrecemos a 

continuación: 

 

la enseñanza gramatical es casi completamente superflua en la escuela primaria, si resulta mui su-

perficial en los años inferiores del liceo, creo en cambio que se le debe conceder una importancia 

mayor en los cursos superiores del Liceo. He dicho que en los primeros años el niño aprenderá a 

manejar las denominaciones gramaticales como medio para ordenar esteriormente los fenómenos 

jenerales del lenguaje, aunque las verdaderas definiciones cientificas no se pueden dar todavía. A 

los años superiores corresponderá la materia más elevada i difícil de la enseñanza escolar i secunda-

ria: la de hacer comprender al niño lo mas sublime i a la vez lo más difícil de todos los conocimien-

tos: las funciones del alma humana. (Lenz, 2020[1912]: 74). 

  

El segundo texto de Lenz al que vamos a referirnos, La enseñanza del castellano i la refor-

ma de la gramática (1920), insiste en estas mismas cuestiones y relaciona las propuestas desa-

rrolladas en el Instituto Pedagógico con las de José Abelardo Núñez:  

 

En conformidad con los adelantos de la pedagojía alemana se trataba de introducir también para 

el idioma patrio los «rumbos prácticos» de la enseñanza directa, en vez de la abstracta gramatical 

i teórica; de poner el libro de lectura en el centro de toda la instrucción escolar, en vez del tratado 

de «análisis gramatical», así como se había hecho ya años antes, con la introducción en la ense-

ñanza primera del Lector Americano por don Abelardo Núñez (Lenz, 1920: 348-349). 

 

No obstante, la perspectiva de Lenz, coherente con la revisión del concepto de gramática 

que se estaba produciendo en Europa a finales del XIX y principios del XX, no es compartida 

por todos los autores que intervienen en este debate permanente. Así, Miguel Luis Amunáte-

gui Reyes (1862-1949), autor de diversos trabajos lexicográficos y gramaticales, no abandona 

las ideas de Bello, por lo que no comparte los presupuestos del filólogo alemán en el trabajo 

titulado «Enseñanza de la gramática» (1914); en este sentido, tras preguntarse si es una cien-

cia o un arte, responde lo siguiente mediante diversas citas de autoridad: «estimo que don 
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Andrés Bello tuvo sobrada razón para decir que la gramática de una lengua es un arte y no una 

ciencia, i así lo afirman los más notables lexicógrafos y filólogos». (Amunátegui Reyes, 1914: 

104) También se cuestiona «¿cómo se forma una gramática?»; para contestar a esta cuestión 

divide el nacimiento de la gramática de una lengua en periodo ante-clásico (en el que predo-

mina la lengua oral) y un periodo clásico (en el que se desarrolla la lengua escrita). A partir de 

ello, señala que «el lenguaje de esas personas que hablan i escriben de un modo más uniforme, 

es el que debe fijar las reglas de una gramática, si no queremos exponernos a que el idioma de-

jenere en un verdadero guirigai» (Amunátegui Reyes, 1914: 108). Y añade: «sostener que no 

se necesita la gramática para poseer correctamente un idioma, fundándose en que hai personas 

que pueden hablarlo sin haber estudiado reglas, valdría tanto como aseverar que la brújula es 

un instrumento innecesario, porque algunos navegantes han atravesado los mares sin el auxilio 

de ella» (Amunátegui Reyes, 1914: 109). 

A partir de lo que hemos observado en este apartado, la enseñanza de la gramática del cas-

tellano se interpreta como materia científica de la mano de Lenz, pero sigue persistiendo la 

impronta de Bello a través de autores chilenos de reconocido prestigio. 

 

 

3. CONCLUSIONES 

 

La independencia de los países hispanoamericanos implica una toma de posición con res-

pecto a la lengua de los estados emergentes, de manera que en la segunda mitad del siglo XIX y 

en el primer cuarto del siglo XX se produce un debate —que se inicia en la primera mitad del 

siglo XIX— sobre diversos aspectos relacionados con la enseñanza del idioma patrio en los que 

se incide específicamente en la gramática. Además, en este periodo, los debates lingüístico-

ideológicos (cfr. Bustos, Valladares y Rojas, 2015), propios del área hispanoamericana, se en-

trecruzan con la «crisis de la gramática» que se inicia a finales del siglo XIX en Europa y Amé-

rica. De ellos resulta un conjunto de textos en los que la gramática ocupa un lugar central co-

mo objeto de discusión. 

A partir de los textos seleccionados, producidos por Andrés Bello, Domingo F. Sarmiento 

y Rodolfo Lenz como figuras más significativas, a los que hay que sumar otras personalidades 

eminentes como José Abelardo Núñez y Miguel Luis Amunátegui Reyes, entre otras, hemos 

podido observar la evolución y el impacto del tema que nos ocupa, en el que el nivel primario y 

el secundario, como bases del sistema educativo, concentran la atención de dichos autores. 

Hemos podido constatar, también, que la influencia de las ideas europeas (primero, Fran-

cia y, después, Alemania) sobre la didáctica de las lenguas maternas marcó la evolución de di-

cho debate, así como las instituciones y las leyes que se crearon en este periodo para iniciar y, 

posteriormente, afianzar el sistema educativo chileno. 

En definitiva, desde una perspectiva ecolingüística, hemos examinado las reflexiones que se 

producen sobre la enseñanza del castellano como idioma patrio y sobre el papel de la gramática 

como vehículo de aprendizaje de esta durante una etapa clave del sistema educativo chileno. 
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